
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:  2021-00231 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA  
DEMANDADAS: EDISON MUÑOZ MONTOYA 

 

 

Solicita el apoderado sean enviadas las diligencias al Centro De Servicios de esta 

ciudad para realizar la notificación personal del demandado según las disposiciones 

del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico aportado en la demanda, por lo que se 

autoriza tal. 

 

En consecuencia envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina 

para la realización de la notificación al demandado EDISON MUÑOZ MONTOYA 

mediante el correo electrónico reportado como edimumo@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07b272713ab8d28d47e6f1759c62f1de75e578384e691eef18a35f3b736e2818

Documento generado en 05/05/2021 04:32:13 PM


